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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 150 
 
ÚNICO.- Se reforma la fracción XIV y se adiciona la fracción XIV Bis del artículo 13 y, se reforman las 
fracciones I, II y XVIII del artículo 17, todos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 13. … 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Iniciar el trámite de incidentes penales ante los órganos jurisdiccionales competentes, conforme a 

lo establecido en las disposiciones legales correspondientes; 
 
XIV Bis. Promover e incentivar el uso de las herramientas y mecanismos digitales; para la presentación 

de denuncias o querellas, así como, para todas y cada una de las diligencias durante el 
procedimiento penal, de acuerdo con sus competencias; y 

 
XV. ... 
 
ARTÍCULO 17. … 
 
I. Atender, vigilar y garantizar que en toda investigación de los delitos se respeten estrictamente los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constitución Estatal, así como en los Tratados Internacionales y demás instrumentos internacionales 
que contengan disposiciones en materia de derechos humanos y de los que el Estado mexicano sea 
parte; 

 
II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de medios 

digitales, electrónicos o de cualquier otra tecnología, en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

 
III. a XVII. … 
 
XVIII.  Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 

anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
conforme a los supuestos previstos en los Códigos Nacionales vigentes; 

 
XIX. a XXII. … 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado en un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá realizar las adecuaciones reglamentarias que correspondan. 
 
TERCERO.- La Fiscalía General del Estado, para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto, deberá de conformidad con su disponibilidad presupuestal, tomar las previsiones 
administrativas correspondientes a fin de implementar progresivamente el uso de las herramientas y 
mecanismos digitales en sus procedimientos penales.  
 
CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en 
lo que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
Dado en la Sala de Capacitación de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los once días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 

 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Carmen Ávalos 
Trujillo, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Ignacio José Muñoz Hernández, Diputado Secretario.- 
Rúbrica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 

presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 150, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio 

y Estado de Campeche, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA.  
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